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Sábado, 5 de Mayo de 1917

La SZtscrijción anual a este Boletín cuesta 5jesetas. Cada número suelto 15 céntimos
Las suscripciones anuales empiezan siempre a- contarse desde el día t .? de
abril; pero se admiten suscripciones en toda época, desquitando la cénti-
mos por cada número que vaya publicado desde que empezó la anualidad

Cuestiones generales
E.Ihomenaje al Sr. Molina.- Ya saben nuestros suscriptores, por

la noticia que publicamos en el número segundo de este semanario,
que se proyecta celebrar Un banquete en honor de D. Eusebio Molí-

.na el día 20 de este mes de mayo, para testimoniarle la simpatía de
la Clase veterinaria con motivo de su separación del Cuerpo de Vete-
rinaria Militar, por el que \ sin importancia; pero ha-
tanto y con tal brío luchó ce 20 o 30.año::; era una
desde su ingreso de la es- audacia inconcebible.
cala. Muchas veces tuvo

Pocas veces se realiza· que ponerse D. Eusebio
un acto tan justo y un ho- Molina en frente de los
menaje tan merecido. Sin prestigios más firmes de
hipérbole ni a d ula ció n la protesión, que no acer-
puede decirse queD. Euse- taban a ver un horizonte
bio Melina es la más alta de la Veterinaria con lí-
representación de la vete- mites más amplios que
rinaria reformista españo- la fragua y la cuadra . Na-
la. Gracias a su' ímpetu da arredró a su juventud
y a sus iniciativas, des- ardorosa. COl1 una encr-
pert6 nuestra clase de su gia y una obstinación sin
Sopor inconsciente y co- igual, dando mandobles
menzó a pedir reformas a izquierda y i derecha,
y más reformas con un seguro de la santidad de
ansia admirable de reden- su causa, siguió su campa-
ción. Esto nos parece hoy ña regeneradora sin des-
un fenómeno natural y. mayos ni claudicaciones.

Con una clarividencia extraordinaria se percató desde un principio
de que el ma~ de origen de la Clase estaba en la falta de cultura inicial
d~ los. profeslO?ales. Empezó entonces una campaña memorable pi-
diendo el ba~hil~erato como preparatorio para el ingreso en las Escue-
las de ':' eterinaria, El revuelo que promovió esta petición fué realmen-
te formld~bl~. La lucha pasó, desde los periódicOS profesionales, a los
grandes diarios políticos, Una gran mayoría de catedráticos chillaba
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horrorizada de aquella «herejía». Pero Malina hizo frente a todos ios
ata q \.H:;S , primero solo y después secundado por algunos discípulos de
su fé, y de todos ellos salió victorioso. Los pazguatos que se asustan
de las campañas realizadas últimamente por el autor de estas líneas,
debieran leer las que se hicieron en aquellos años memorables por «re-
formistas» y «antirreformístas», que casi equivale a decir «molinistas»
y «antimolinistas». Y allí verán que la virilidad es siempre dura, y que
solo con frases enérgicas, con ardor y con irrespetuosidad se derrum-
ban los intereses creados y los prejuicios.

Lo que hace veinte años era una «herejía» del Sr. Malina, es hoy
una consoladora realidad. Ya los veterinarios son bachilleres, como
pronto serán licenciados y doctores: otra «chifladura» del Sr. Malina.
y 'como no tardarán mucho tiempo en dejar de ser herradores, para
convertirse en-verdaderos hombres de ciencia sin mixtificaciones ni
remiendos de artesanos. ,

Hoy la Veterinaria está en pleno período de progreso, y marcha
hacia la realización de su ideal con movimiento uniformemente acele-
rado; pero sería de una ingratitud sin. precedentes que, al recoger el
legado, olvidáramos a quien lo hizo. Toda la Veterinaria, lo mismo ci-
vil que militar, -recibió su impulsión hacia los nuevos cauces de un -solo
hombre, y este hombre es D. Eusebio Malina, que llena por sí solo
todo un 'capítulo de la historia moderna de nuestra profesión.

Ya no se volverá apresentar jamás una ocasión como la del ban-
quete del día 20 para realizar ante el Sr. Malina una manifestación de
gratitud colectiva. La Veterinaria militar debe estar presente en masa
para recordar a su jefe que no olvida que a sus desvelos se deben to-
das las mejoras de que actualmente disfruta. Los Inspectores de Hi-
giene y Sanidad pecuarias asistirán al acto, si no han olvidado que el
Sr. Melina, fué el primero que habló en España de crear este Cuerpo,
que a él se debe el primer proyecto de Ley de Policía Sanitaria y que
nadie ha combatido con tanta constancia y con tanto desinte-
rés' por su implantación. Los Colegios provinciales mandarán un
representante de su seno, si quieren dar público testimonio de que son
amantes de las reformas en Veterinaria. Y todos los compañeros, en
fin, que puedan hacerlo, aunque se precise pára ello un sacrificio, de-
ben asistir al acto del día 20, a fin de que sea toda la Clase agradeci-
da quien diga: «j.Adíosl» a D. Eusebio Malina y le haga ver que no se
olvidan sus trabajos en prq de nuestro mejoramiento intelectual, so-
cial y económico.

Los pueblos dignos saben honrar a: sus hijos gloriosos; las profe-
siones dignas, deben saber :10nrar a sus hijos predilectos. Veterinarios
de toda España, por, el prestigio de la Clase y por vuestro mismo ho'-
nor: venid el día 20 del actual a ofrecer al Sr. Melina el homenaje de
vuestro cariño, de vuestra gratitud y de vuestra admiración.

f:Iigiene pecuaria
Los pecuarios en acdón.~CoRuÑA.-El infatigable Rof Codina

ha publicado en La Voz de Galicia un artículo muy interesante sobre
este tema: «Las comunicaciones rurales son uno de los problemas
más arduos-de Galicia, que urge afrontar», cuyo tema bien pudiera
ser aplicado a casi todas las regiones españolas.
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ÓVIEDo.-El Inspector. de Higiene y Sanidad pecuarias de esta

provincia D. Francisco Abril Brocas ha inspirado dos Circulares muy
importantes sobre Hjgiene pública al gobernador civil, obligando a
que en todos los mataderos haya microscopio ya que lo adquieran los
que- no lo tienen en un plazo máximo de veinte días.=Se ha prohibido
el sacrificio de cerdos donde no está montado este servicio, haciendo
responsables a los alcaldes y a los veterinarios que no comuniquen a
la inspección provincial si se hace o no/el reconocimiento microscópi-
co y si se monta o no el servicio donde no lo haya. Todas estas medi-
das obedecen a que buba en un pueblo triquinosis, y del análisis prac-
ticado por el Sr. Abril en carnes, embutidos y jamones obtuvo. mu-,
chos resultados positivos, lo cual justifica plenamente las rigurosas
medidas profilácticas adoptadas.

TOLEDO.-El laborioso Inspector de Higiene y Sanidad pecuarias
de esta 'provincia', D. José Rodado, ha publicado en un folleto-que se
vende al precio de 1,50 pesetas y deben adquirirlo todos los com pañe-
ros-los siguientes trabajos: «Censo pecuario de la provincia de Tole-
do», con la población de derecho y extensión superficial correspon-
diente a cada Municipio, y «Escalilla de Inspectores de Higiene y Sa-
nidad pecuarias, de substancias alimenticias y veterinarios libres» que
ejercen en dicha provincia. .

Es un trabajo de benedictino: extraordinario por la paciencia que
supone; admirable por la brillantez del resultado obtenido.

Tiene, además, como introducción, un artículo titulado «Manera
de utilizar los datos estadísticos que constituyen el presente trabajo»,
que es un estudio acabado del problema de la clasificación de las ins-
pecciones municipales de Higiene y Sanidad pecuarias y de la manera
de determinar matemáticamente los sueldos que estos funcionarios
deben disfrutar. .

Reciba el Sr. Rodado nuestra felicitación más entusiasta por su
magnífico trabajo.

Noticias del Negoc:iado.-:-RESIDENCIA DELOS INSPECTORESMUNICI-
PALES.-A una consulta formulada por el señor gobernador civil de
Baleares sobre si los Inspectores municipales de Higiene y Sanidad
pecuarias deben o no residir en las poblaciones.donde presten susser-
vicios, ha contestado la Dirección general_ de Agricultura que «si bien
los municipios pueden, al anunciar las vacantes de Inspectores muni-
cipales de Higiene y Sanidad pecuarias, esLimar como preferente 'la
condición de que -el nombrado resida o haya tle residir en la localidad,
no pueden exigir dicha condición como obligatoria ni declarar desier-
to el concurso por esa circunstancia».

EL CREOTAL.-La Dirección general de Agricultura ha dispuesto,
con fecha 7 de abril, que se incluya el «Creotal» en la lista de los des-
infectantes mencionados en el artículo 1S S del Reglamento comple-
mentario de la ley de Epizootias.

LABORATORIOS.BACTERIOLÓGICos.-Quedaen suspenso la creación de
los laboratorios concedidos a las Inspecciones provinciales de Higiene
y Sanidad pecuarias de Granada, Oviedo y Málaga.

Se ha acordado dotar de mozo y consignar la partida correspon-
diente a gastos de material a los laboratorios de Ciudad-Real, Coruña,
Cuenca, Huelva, Tarragona y Valladolid.
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Fe,derac.ión Veterinaria de Castilla la Vieja y León.v-Coxvo-
CA1'ORIAriELCONSEJODIRECTIVo.-Consecuente con lo dicho en el final
de mi escrito publicado en el número primero de LA SEMANAVETERI-
NARIA,aprovecho gustoso sus columnas para convocar a los señores
consejeros de esta Federación a una Junta que se ha de celebrar en
Palencia el día 27 del corriente mes de mayo a las SIETEde la tarde
en el salón de la Sociedad Económica de Amigos del País, con objeto
de tratar de los asuntos siguientes:

1.0 Presentar para su aprobación un extracto.de cuenta de los in-
grysos y gastos habidos en la primera Asamblea regional celebrada en
Valladolid. '

2.° Acordar lo que procede hacerse para que esta Federación
esté dignamente representada en la IV Asamblea Nacional que ha de
tener lugar en Barcelona para el venidero otoño.

3·° Señalamiento de temas y designación de ponentes para la se-
gunda Asamblea regional que ha de celebrarse en Burgos, y

4.° Tratar de cuantos otros asuntos relacionados con la Federa-
ción, ,sean de interés para la clase.

Se ha elegido Palencia para la celebración de esta Junta porque así
lo han manifestado por carta algunos de los consejeros residentes en
otras provincias; otros, lo han dejado a mi elección, y a mi, que no
tengo en olvido la cuestión económica de los compañeros, me ha pa-
recido conveniente señalar .dicha fecha para nuestra reunión" porque
en tales días celebra Palencia las tradicionales ferias y fiestas de Pen-
teéostés y las Compañías de los ferrocarriles del Norte y Secundarios
de Castilla, conceden billetes especiales de ida y vuelta que podrán
aprovechar los señores convocados, a quienes ruego encarecidamente
la puntual asistencia y por anticipado les doy las gracias, suplicando al
mismo tiempo que en caso de absoluta de imposibilidad de asistir' se
dignen otorgar su representación a otro compañero que asista.

El Colegio de Palencia celebrará Junta general ordinaria el día 28
en el mismo local y en atención de su afectuosa cortesía hacia los
compañeros de otras provincias que concurran a la reunión del Con-
sejo directivo de la Federación, por mediación de su presidente, les in-
vita con un puesto de honor en la sesión del Colegio.- 111.Vidal
Alemán.

NOTA.-Cuando las Compañías de ferrocarriles lo 'anuncien, en
este mismo periódico se indicará el nombre de las estaciones a
donde alcanza la concesión de billetes especiales de ida y vuelta a
Palencia.

OTRA.-A los señores presidentes de los Colegios federados se les
ruega dén orden de pago de la couta correspondiente al segundo tri-
mestre que deben ingresar en la Tesorería de la Federación.

El Colegio de Barc:elona.-En la última sesión celebrada por
esta entidad se dió cuenta de los trabajos realizados para la Asamblea
Nacional, viéndose con satisfacción que promete ser un éxito y agra-
deciendo la simpática acogida hecha por la prensa. Se acordó procurar
la reorganización de la Federación regional Veterinaria para después
de que se celebre la Asamblea. Y, por último, se habló de la conve-
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niencia de pedir la oolegiación obligatoria, creyendo que sería bueno
pedir el apoyo de la Asamblea Nacional próxima para ésta idea.

Se ruega a todos los lectores de la Revista de-Higiene- y Sani-
dad Pecuarias, e igualmente a los de LA SEMANAV ETERINÁRIA.
que en lb sucesivo pongan siempre a toda la correspondencia
que 1'/OS envien esta dirección: Apartado de Correos, nü-

.mero 630, Madr'i,d. '1

Legislación
Minist~rio,de la Guerra.-DESTINOS.-R. O. 28 abril 1917 (D. O.

núm. 97). Dispone que los jefes/y oficiales del cuerpo dé Veterinaria
Militar, comprendidos en la siguiente relación, pasen a servir los desti-
nos que en la misma se les señala.

Veterinarios mayores: D. Pedro Peñalver Baró, del 4.° Establecí-
miento de Remonta, al mismo en plaza, de inferior categoría.

D.· Migue1 Martínez Quesada, 'del primer Establecimiento de Re-
monta, al mismo en plaza de inferior categoría. _, ....

D. Adolfo Castro Remacha, del 2.° Establecimientó de Remonta, al
mismo en plaza de inferior categoría." 1/

D. Francisco Martínez García, del tercer Establecimiento de Re-
monta, al mismo en plaza 'de inferior categoría,
, Veterinarios primeros: D. Aniceto García Neira, del tercerEstable-
cimiento de Remonta, en 'plaza de veterinario segundo, al mismo de
plantilla. ,

D. josé Rigal Bache, del primer regimiento de Zapadores, a situa-
.~ d d ti' t)'/ \cion e exce en e en a qUIn a reglOll.

D. Marcos Gómez Cardesa, del prírner Establecimiento de Remon-
ta, en plaza de 'veterinariosegundo, al mismo, de- plantilla.

D. Florentino: Gómez de Segura y Rodríguez, de situación -de ex-
cedente en la séptima segión y en comisión en el 4.° Depósito de ca- '
ballos Sementales, al mismo enl plaza de plantilla yen comisión al 5.°
Depósito para, la sección de Valencia.

D. Reinerio García de BIas, del 2.° Establecimiento de Remonta,
e!! plaza de' veterinario segundo, -al mismo, de plantilla.

D. Enrique Ponce Romero, del 4.° Establecimiento de Remonta,
en plaza de veterinario segundo, al mismo, de plantilla.

Veterinarios segundos: D. Gabriel Sáez Hernández, del tercer, re-'
gimiento de Zapadores, al 11.° montado de Artiílería. .

b. Gregorio Martínez Martínez, del 2.° regimiento de Zapadores,
al 5.° montado de Artillería.

D: Salvador González Martínez, del 4.° regimiento de Zapadores,
al 9.° montado de Artillería.

PLANTILLAS.-R. O. C. 21 abril 1917 (D. O. núm. 91). Fija las
plantillas elel Ejército de la Península, Baleares y Canarias para el año
1917, señalando las siguientes al Cuerpo de Veterin,aria Militar:

2 Subinspectores 'de-primera clase
1 en la Dirección general' de Cría 'caballar y Remonla ..
r' en la jefatura de Veterinaria deja. primera región.', /.



7 Subinspectores'de segunda clase
1 en el Ministerio de la Guerra (Negociado de Veterinaria).
1 en la Escuela Superior de Guerra.
5 eh las jefaturas de Veterinaria de la ,2.a, 4.a, 5,\ 6.a y 7.a región.

I4 Veterinarios mayores
1 eii el Ministerio de la Guerra (Negociado de Veterinaria).
1 en el Instituto-de Higiene,lMilitar.
1- en la Dirección general d~ Cría Caballar y Remonta.
4.en las jefaturas de Veterinaria de la 3.a y: s.a región, Baleares y

Canarias.
1 en la Yeguada Militar.
6 en los seis- Depósitos de Sementales de Caballería.

67 Veterinarios primeros (1)
1 en el Ministerio de la Guerra (Negociado de Veterinaria).
1 en el Instituto de HigieneMilitar;
1 en el Parque de Sanidad Militar.
2 en las Escuelas de Tiro y de Eqllitación.
3 en las Academias de Infantería, Caballería y Artillería,
2 en la Comisión Central de Remonta de Artillería, '
1 en el Depósito de Sementales de Artillería. I

1 en la r." Brigada de Sanidad Militar.
2 en la La y z." Comandancia de tropas de Intendencia.
4 en las cuatro Remontas de Caballería. '.
1 en el Escuadrón de la Escolta Real.
2 en ios Regimientos de Telegrafos y Pontoneros.

26 en los Regimientos de Caballería.
13 en los Regimientos Montados de Artillería.

3 en los Regimientos de Artillería de Montaña.
1 en el Regimiento de Artillería Pesada. '
1 en el 4.° Depósito de Caballos Sementales.
2 en los Escuadrones de Cazadores de Mallorca y Tenerife.

85- Veterinarios segundos y terceros (2)
, J J .....

3 en las Academias de Caballería, Ingenieros-e Intendencia.
1 en la Yeguada Militar.

12,en las cuatro Remontas de ,Caballería.
3 en los 3.°, 4.° Y 6.0 Depósitos de Sementales de Caballería.
26 en los Regimientos de Caballería.
2 en los Escuadrones de Cazadores de Menorca y Gran Canaria.

26 en los E-egimientos Montados de Artillería.
3 en los Regimientos de Artillería de Montaña.
1 en el Depósito de Sementales de Artillería. ,
4 en las Comandancias de Artillería de Mallorca, Menorca, Tenerí-

fe y Gran Canaria.
2 en los Regimientos de Telégrafos y Pontoneros.
1 en las Tropas de Aeronáutica Militar.
1 en la 4.a Comandancia de tropas de Intendencia.

(1) Existe además un veterinario 1.0 en el 14.tercío de la Guardia ,civil.
(2) Existen además dos veterinarios primeros y un tercero en el 14 y 21 ter-

cio de la Guardia civil. -

/
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kECO~1PENSAS.-r{, O. C. 27 abril 1917 (D. O -Ó, núm. 97) .. Dispone

que los efectos administrativos de las recompensas de campaña que'
se concedan por hechos de armas ocurridos en el primer día de un
mes o por servicios que terminen. en igual fecha, sean aplicables en la
revista de comisario del.mismo, entendiéndose modificada en este sen-
tido la real orden circular de r6 de mayo de 1895 (c. L. rrúrn. 144).

Los titulares
Vacantes.--Se requiere la cooperación, por un veterinario ilustra-

do, de otro compañero joven, que tenga ganas de luchar para hacerse
un buen partido en una población de 16.000 habitantes, con más de
2.000 caballerías de labor. Ambos veterinarios babrían d e dar previa-
mente una intensa batalla al intrusismo. Dirigirse, -para. más detalles, á
D. Francisco Cabrera, veterinario, Oliva (Valencia).

Gacetillas
PARALOS PECUARIOSMUNICIP:ALEs.-Casi todo su trabajo burocfático'

se lo encuentran hecho estos funcionarios con las modelaciones irn-
preses publicadas por D. José Roda,do, Plaza de la Merced, n." 3,
Toledo.

Por IJ,75 pesetas se mandan, francos de porte: 50 oficios timbra-
dos, 25 estados para enfermedades infecciosas, 25 estados para de-
funciones, 25 para vacunaciones, lOO guías sanitarias, 25 oficios de-
nunciando una epizootia, 25 pidiendo la extinción, un libro registro de
entradas, uno de salidas y otro de epizootias.

Con solo, 50 guías, el lote vale 12,50 pesetas.
Los pedidos deben acompañarse de su importe.
REFORMADE UNAREVlsTA.-La Revista Veterinaria de .éspaiia ha

reformado su modo de publicación, y desde enero último, en vez de
un número mensual, viene dando dos: uno profesional e informativo,
de diecíseís páginas, que se -publica el "día quince, y otro exclusiva-
mente científico, que sale el' día 30 de cada mes.

También hemos visto, en el primer número publicado, que dicha
admirable Revista tendrá en lo sucesivo dos directores: D. Ramón ~
Turró, que ya venía siéndolo, y D. Dalmacio García Izcara, que ha
empezado a serlo desde enero.

Auguramos nuevos triunfos al querido colega por tan excelentes
modificaciones en su publicación y en su plantilla.

DE P:ÉSAME.-Nuestro distinguido amigo y' compañero D. Ramón
Coiduras, veterinario de Cerviá (Lérida) ha tenido la desgracia de per-
der a su hijito Mario.

Acompañamos en su justo sentimiento tanto a él como a su dis-
tinguida esposa. .

¡r:I los susc::riptores.-Simdo el pago pU1ttual de la suscripcián la
mejorrecompensa a los grandes gastos tjue nos impone la publicación
de la Revista de Higiene y Sanidad Pecuarias» y de L.<\. SEMANAVETE-
R1NARIA,JI la única manera de poderlos hacer frente con decoro, roga-
mos a todos los suscriptores que tengan la bondad de /iacer efectivo t1J
abono con la-mayor puntualidad posible. .
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I atar RéSGlutivo~i'~~' I
;ll~BieMata ':,' ,". ':""I
.1 .Rey ~e los R~~.ol~tivos' . 'iI y Revulstvos . '"~~~, ~i

. ; . Hftlmólku tMIl1~·I
Ir., A BA,SE.DE.~L.?RAC y 'ST~VÁINA ,1

" , :Rap.u¡loen su acción .1
I '.S~g~r,~.en su e~pleo I
I EconoIDlco.cualUlOguno i
;~ Frasco, 1 50 pesetas ~1~
m· =-y~ l·

Itic~'nlDnll ,Velo! I
( ',m A BASE DE CRESYL ,1
ti Hemostático, Cicatrizante. I
l. ' . . y AntisépticO' pnaeroso . .~I'

SE USA CON PINCEL
fRASCO 2 PESBT AS

" Todos regislrado8.-Exíjanse 'envases ~'m· y etiquetas originales regi~tradas.-Mues- '[1~I Iras gratis a disposición del Sres: Veterina- ~~~
,~fj rlos dirigiéndose al autor, .~~!
e¡~. GONZALO F. MATA -, ~1~
~ La Beñeza (León) .; , '~

1,Venta: Farmacias, Droguerías y Centros -" I';~
, , de Especialidades '~~

, '
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